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 ACUERDO de 13 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de rectificación de datos de identificación a doña 
Petra Erna Albert.

Acuerdo de 13 de diciembre de 2007, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Petra Erna Albert al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de rectificación de datos de 
identificación de fecha 29 de noviembre de 2007, del menor 
A.A., expediente núm. 29/03/0255/00, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formular reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de diciembre de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2); el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 13 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Suspensión Cautelar de Visitas 
doña Petra Erna Albert.

Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Petra Erna Albert al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de suspensión cautelar de 
visitas de fecha 29 de noviembre de 2007 del menor A.A., ex-
pediente núm. 29/03/0255/00, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de diciembre de 2007.- La Delegada Provin-
cial, (P.A. Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, 
Antonio Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio 
del procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo 
relativo al expediente núm. 352-2006-21000084-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fami-
liar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del Proce-
dimiento de Acogimiento núm. 373-2007-00000618-3 de 
fecha 5 de diciembre de 2007, adoptado en el expediente 
núm. 352-2006-21000084-1 relativo al menor R.H.M. a la 
madre del mismo doña Rachida Haddu Mohamed por el que 
se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo con respecto al menor R.H.M., 
nacido en La Línea de la Concepción el día 19.6.1993.

2. Designar como instructor/a del procedimiento a doña 
Almudena Limón Feria.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 5 de diciembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por el que se da publicidad 
a la Resolución de esta Dirección General de 14 de 
diciembre de 2007, por la que se conceden subven-
ciones a los titulares de Archivos Privados de uso pú-
blico de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
realización de proyectos de conservación, tratamiento 
y difusión del Patrimonio Documental Andaluz, en su 
convocatoria de 2007.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 5.2 de 
la Orden de 25 de mayo de 2006, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los 
titulares de archivos privados de uso público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la realización de proyectos de 
conservación, tratamiento y difusión del Patrimonio Documen-
tal Andaluz, acuerda hacer pública la Resolución de fecha 14 
de diciembre de 2007, por la que se conceden las subvencio-
nes de Archivos Privados de 2007, que irán destinadas a la 
mejora del equipamiento del Archivo, reproducción de docu-
mentos del Patrimonio Documental Andaluz, restauración de 
documentos del Patrimonio Documental Andaluz y difusión del 
Patrimonio Documental Andaluz. 

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuen-
tra expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección Ge-
neral del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental 
y en el de cada una de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Cultura, en los términos del artículo 59.6.b) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Igualmente el contenido íntegro de dicha 
resolución se puede encontrar en el sitio web de la Conseje-
ría de Cultura, ubicado en la siguiente dirección: http://www.
juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 14 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete 
a información pública expediente de descatalogación 
de terrenos en montes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Huelva de fecha 9 de diciembre de 2007, 
por la que se somete a información pública el Expediente de 
desafectación del dominio público y exclusión del Catálogo 
de Montes Públicos de Andalucía, de 109.000 m² del monte 
«Campo Común de Abajo», titularidad del Ayuntamiento de 
Punta Umbría.

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 03/07 de 
desafectación del dominio público y descatalogación, con ob-
jeto de excluir del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía 
una parcela de 109.000 m2 del monte público «Campo Co-
mún de Abajo», de titularidad del municipio de Punta Umbría 
y que figura en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 
esta provincia con el núm. 5-B. El expediente se ha incoado 
por solicitud de dicho Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 42 y 48 del Reglamento 
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiem-
bre, procede someter dicha solicitud a un período de informa-
ción pública, con objeto de que cuantos se consideren inte-
resados puedan aportar las alegaciones e informaciones que 
estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el 
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, en las dependencias de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Sanlú-
car de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección de Patri-
monio y Vías Pecuarias, durante las horas de oficina.

Huelva, 19 de diciembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2007/845/
G.C./INC.

Núm. Expte.: AL/2007/845/G.C./INC.
Interesado: Agrotomy, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/845/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Infracción: Leve según el art. 64.9 de la Ley 5/1999, de 29 
de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, en 
relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley.
Acto notificado : Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación. 

Almería, 22 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expediente sancionador AL/2007/894/
AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2007/894/AG.MA./FOR.
Interesado: Pedro Martínez Ramos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2007/894/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2007/894/AG.MA./FOR.
Interesado: Pedro Martínez Ramos.
DNI: 27094543Z.
Infracción: Muy Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992 
Forestal de Andalucía en relación con el art. 80.2 de la misma 
Ley.
Sanción: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 10 de diciembre de 2007.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador HU/2007/257/
G.C./RSU.

Núm. Expte.: HU/2007/257/G.C/RSU.
Interesado: Tratamientos Termoplásticos, S.L., CIF: B14682553.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/257/G.C/RSU por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.


